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Expediente No 22.066/'l I
Vlsro las presentes actuaciones por las cuales el sr. Director del lNSTlruro DE

EDUcAcloN I\¡ED|A TARTAGAL solicita se prorrogue, en carácter excepcional y por última vez,
la designación interina de la prof. María wald¡na IBAñEZ, en el cargo de Auxiliar Docente,
asignatura INGLÉS. 1o a 30 y 60 Año del referido Instituto, y:

CONSIDERANDO:

Que por Resoluc¡ón cs N' 41st22 se prorrogó, en carácter excepcional, la designación
interina de la Prof. MarÍa Waldina IBAñEZ hasta el 3 de noviembre de 2023.

_ Que el concurso para cubrir el mencionado cargo en carácter regular se lram¡ta bajo
Expte. N' 22.113121, en el marco de la Resolución cs N" 049/99 - Reglámento de concurso
para la cobertura de cargos de profesores Regulares, y se encuentra eñ etapa de elaboración
de propuesta de jurado y cronograma de inscripción,

Que la Dirección del menc¡onado Instituto solic¡ta la presente prórroga, fundado en ra
necesldad lnstitucional de garanti,ar que no haya interrupciones en el procesá educativo y que
se manlenga la calidad en la enseñanza que ha caracterizado la labor de la prof. IBAñEZ.

Que es competencia reglamentar¡a del consejo superior entender sobre el presente
tema.

Que la solicitud formulada por la mencionada Dirección del IEM Tartagal resulta atendible
a juicio de esta Comis¡ón.

_. PoR ELLo y atento a ro aconsejado por ra com¡sión de Docencia, rnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 311t2OZ3,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 180 Sesión Ord¡naria del .14 de dic¡embre de 2023)

RESUELVE:
ARTíCuLo 1'- Prorrogar, en 9{1c!ef de excepcionar y por úrtima vez, ra designación interina
de la Prof. María wardina rBAñEz. DNr No 2s.i36.7s2, en er cargo de eux¡riar óocente, ta úH,
asisnarura rNGLÉs io a 3o y 60 Año der rNSrrUro óE roútÁciéru ueólÁiniiiéÁr]'"
part¡r del 4 de nov¡embre del 2023 por el término de 1 (un) año o hasta la cobertura a"i órrlojo,-
vía de Concurso Regular, lo que ocurra primero.

ARTICULO 2'.- Comuníquese con
General de Personal. Cumplido. s¡ga
boletín oficial de esta Universidad.
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